
1

CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE LA SENDA EN ZONA DE OS PASALES.

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN: 25-09-2023

Reunidos en las oficinas de la Mancomunidad de O Salnés, el día 25 de septiembre a 
las 9,00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la apertura de los sobres A
y B del contrato, por procedimiento abierto, para el acondicionamiento de la senda en 
zona de Os Pasales.

La composición de la mesa es la siguiente:

Presidente de la mesa Ramón García Guinarte

Secretaria de la Mesa Mª del Carmen Merino Moína

Secretaria-Interventora (Vocal) Mª del Carmen Merino Moína

Técnico Mancomunidad (Vocal) Ana Mª Balsa Álvarez

Técnico Mancomunidad (Vocal) Eva Piñón Montero

Técnico Mancomunidad (Vocal) Jared Villaverde Dios

I.

Se procede a la cualificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma, 
ordenando la Presidencia l A

La Presidencia acuerda proceder a examinar formalmente la documentación presentada 
en el plazo establecido, dando fe la Secretaria de la relación de documentos que figuran.

La mesa de contratación declara admitidas las proposiciones formuladas por las 
siguientes empresas:

Fecha presentación NIF Licitador
21/09/2023 20:47:50 B36147429 CONSTRUCCIONES E.C.CASAS S.L.

22/09/2023 14:00:21 A36008886
CONSTRUCCIONES OBRAS Y VIALES, S.A. 
(COVSA)

22/09/2023 14:04:48 B36533537
MOVIMIENTO DE ARIDOS Y 
CONSTRUCCIONES DE AROSA, S.L.

22/09/2023 15:36:27 A15146608 NEMESIO ORDOÑEZ, S.A.
22/09/2023 21:22:53 B94104783 EICROS GESTION, SL
23/09/2023 23:45:11 B36576775 ECOGARDEN GALICIA, S.L.

II. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS E INFORME 
TÉCNICO DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
JUICIOS DE VALOR

Vista la cláusula 17.1.A del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
contiene los criterios puntuables mediante juicios de valor, que dice:
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17.1 CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS.

[ ]

A) Criterios puntuables mediante juicio de valor (hasta 30 puntos):

ación que 
dependen de un juicio de valor) de las seis empresas que formularon ofertas.

Para la valoración de las ofertas presentadas, la mesa de contratación será asistida por 
personal técnico.

La mesa de contratación podrá solicitar antes de formular la propuesta, los informes 
técnicos que considere necesarios y que tengan relación con el objeto del contrato 
(cláusula 20.2 PCAP).

LA MESA DE CONTRATACIÓN, POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

Remisión de la documentación precisa para emisión de informe técnico de valoración 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y, para que así conste, expido la presente acta de la mesa de contratación, que firma el 
Presidente de la mesa de contratación y la Secretaria, que certifica. En Cambados, a la 
fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE DE LA MESA, LA SECRETARIA,
José Ramón García Guinarte Mª del Carmen Merino Moína

(DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN)


